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OBJETIVO GENERAL

Adoptar la metodología para la identificación, 
prevención, evaluación, valoración y control de 
los peligros y riesgos en el sector construcción. 

Decreto 1072, Artículo 2.2.4.6.23. 
Gestión de los peligros y riesgos. 



27. Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño

en la salud de los trabajadores, en los equipos o en las

instalaciones.

34. Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o

más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que

puede ser causada por estos.

DECRETO 1072 – ARTÍCULO 2.2.4.6.2. 
DEFINICIONES



35. Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la

tolerancia o no del riesgo estimado.

DECRETO 1072 – ARTÍCULO 2.2.4.6.2. 
DEFINICIONES



6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones

efectivas para desarrollar las medidas de identificación de

peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento

de controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores

y/o contratistas, en los equipos e instalaciones

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.8. 
OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES



3. La identificación anual de peligros y evaluación y valoración de

los riesgos;

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.12. 
DOCUMENTACIÓN



El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea

sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y

actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas

y equipos, todos los centros de trabajo y todos los trabajadores

independientemente de su forma de contratación y vinculación,

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.15. 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LOS RIESGOS



que le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en

seguridad y salud en el trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y

establecer los controles necesarios, realizando mediciones

ambientales cuando se requiera.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.15. 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LOS RIESGOS



PARÁGRAFO 1. La identificación de peligros y evaluación de los

riesgos debe ser desarrollada por el empleador o contratante con

la participación y compromiso de todos los niveles de la empresa.

Debe ser documentada y actualizada como mínimo de manera

anual.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.15. 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LOS RIESGOS



También se debe actualizar cada vez que ocurra un accidente de

trabajo mortal o un evento catastrófico en la empresa o cuando se

presenten cambios en los procesos, en las instalaciones en la

maquinaria o en los equipos.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.15. 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LOS RIESGOS



PARÁGRAFO 2. De acuerdo con la naturaleza de los peligros, la

priorización realizada y la actividad económica de la empresa, el

empleador o contratante utilizará metodologías adicionales para

complementar la evaluación de los riesgos en SST ante peligros de

origen físicos, ergonómicos o biomecánicos, biológicos, químicos,

de seguridad, público, psicosociales, entre otros.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.15. 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LOS RIESGOS



Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes

potencialmente cancerígenos, deberán ser considerados como

prioritarios, independiente de su dosis y nivel de exposición.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.15. 
IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE LOS RIESGOS



6. La definición del método para identificar los peligros, para

evaluar y calificar los riesgos, en el que se incluye un instrumento

para que los trabajadores reporten las condiciones de trabajo

peligrosas;

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.20. 
INDICADORES ESTRUCTURA SG SST



4. Intervención de los peligros identificados y los riesgos

priorizados;

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.21. 
INDICADORES PROCESO SG SST



9. Análisis de los resultados en la implementación de las medidas

de control en los peligros identificados y los riesgos priorizados;

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.22. 
INDICADORES RESULTADO SG SST



El empleador o contratante debe adoptar métodos para la

identificación, prevención, evaluación, valoración y control de los

peligros y riesgos en la empresa.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.23. 
GESTIÓN DE LOS PELIGROS Y RIESGOS



1. Eliminación del peligro/riesgo

2. Sustitución

3. Controles de Ingeniería

4. Controles Administrativos

5. EPP C

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.24. 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL



El empleador o contratante debe implementar y mantener un

procedimiento para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud

en el trabajo que puedan generar los cambios internos / externos.

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación

de riesgos que puedan derivarse de estos cambios y debe adoptar

las medidas de prevención y control antes de su implementación.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.26. 
GESTIÓN DEL CAMBIO.



Mínimo 1 vez al año debe: 19. Mantener actualizada la

identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos.

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.31.
REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN



2. Los resultados de la intervención en los peligros y los riesgos

priorizados;

DECRETO 1072 - ARTÍCULO 2.2.4.6.34.
MEJORA CONTINUA



Las organizaciones podrán ajustar estos lineamientos a sus

necesidades, tomando en cuenta su

naturaleza, el alcance de sus actividades y los recursos

establecidos.

GTC 45 - GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
LOS PELIGROS Y LA VALORACIÓN DE LOS 
RIESGOS EN SST



GTC 45 Definir 
instrumento, 

recolectar 
información

Clasificar los 
procesos, las 

actividades y las 
tareas

Identificar los 
peligros

Identificar los 
controles existentes

Evaluar el riesgo

Determinar la

aceptabilidad del 
riesgo

Definir si el riesgo 
es aceptable

Plan de acción para 
el control de los 
riesgos, validar 
conveniencia

Mantener, 
actualizar y 
documentar



GTC 45

Biológico

Físico

Químico

Psicosocial

Biomecánico

Condiciones 
de Seguridad

Fenómenos 
Naturales



GTC 45

DE 
SEGURIDAD

MECÁNICO

ELÉCTRICO

LOCATIVO

TECNOLÓGICO
ACCIDENTES 

TRÁNSITO

PÚBLICOS

TRABAJO EN 
ALTURAS

ESPACIOS 
CONFINADOS



GTC 45



GTC 45



GTC 45



TIPS – CUANDO ACTUALIZO LA MATRÍZ

1. CUANDO OCURRA UN AT O EL
2. CUANDO HAY CAMBIO NORMATIVO O ALTERACIONES 
LEGALES
3. CUANDO HAY MODIFICACIONES EN EL PROCESO O 
INSTALACIONES (GESTIÓN DEL CAMBIO)
4. CUANDO LAS AUDITORÍAS INTERNAS / EXTERNAS O LA 
REVISIÓN GERENCIAL ASÍ LO AMERITEN






